
SUCESION No.1100131100202018-0061400 

CAUSANTE: MARIA DEL CARMEN QUEVEDO GUTIERREZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 75 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) téngase en cuenta la sustitución que, del poder otorgado por 

la señora BLANCA DOLORES QUEVEDO GUTIERREZ a LUIS ERNESTO 

BARRERA ROJAS hace este apoderado al abogado ALFONSO MARIA 

FARFAN CABALLERO.  
 

En consecuencia, se reconoce al abogado ALFONSO MARIA FARFAN 

CABALLERO como apoderado judicial de la señora BLANCA DOLORES 

QUEVEDO GUTIERREZ.  

 

Respecto al memorial que antecede, el juzgado le informa al apoderado que el 

proceso de la referencia se encuentra terminado mediante sentencia de fecha 

diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020), en caso que se hayan dejado 

de inventariar deudas, puede proceder conforme lo dispone el artículo 502 del 

Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 5 

De hoy 27 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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